
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
D. Germán Moreno Sampedro, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bayárcal. 
HACE SABER: Que el Órgano Plenario de esta Entidad Local, en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2025, acordó 

denominar el parque infantil del municipio, sito en calle Ancha, con el nombre de “El cielo de Almería”. 
Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la propia Entidad. Quedando a disposición de los interesados el expediente 
completo en la Secretaría del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y alegaciones. 

En caso de no presentarse alegaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
Lo que se hace público para general conocimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

En Bayárcal, a 14 de mayo de 2025. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Germán Moreno Sampedro. 

B.O.P. de Almería - Número 93 Lunes, 19 de mayo de 2025 Pág. 12_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
1408/25

AYUNTAMIENTO DE BAYARCAL

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
C

X
G

oo
yb

4J
W

F
n0

4H
l_

W
un

L_
62

A
87

R
Z

l4
m

 .


